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correspondiendo a las 11 respuestas correctas la puntuación de cinco pun-
tos, según la tabla que figura a continuación:

Aciertos Puntuación Aciertos Puntuación

15 10 7 3,18
14 8,75 6 2,72
13 7,50 5 2,27
12 6,25 4 1,82
11 5 3 1,36
10 4,54 2 0,90
9 4,09 1 0,45
8 3,36 0 0

Para superar la prueba previa de selección será necesario obtener en
cada una de las materias objeto de la misma la puntuación de, al menos,
cinco puntos.

10.2 Curso en fase de presencia. La fase de presencia se calificará
por el sistema de evaluación continua, con posibilidad de recuperación
de las evaluaciones no superadas, mediante pruebas que demuestren la
integración y globalización de los conocimientos.

11. Derechos de inscripción

Los solicitantes abonarán, en concepto de derechos de inscripción,
2.000 pesetas en el momento de presentar la solicitud, y los participantes
en la fase de presencia, al inicio de la misma, 18.000 pesetas.

Todo ello sin perjuicio de las tasas que, caso de superarse el curso,
procedan por la expedición del Certificado de Aptitud de Director de Escue-
las de Conductores.

12. Información

Otras informaciones necesarias y complementarias a las que figuran
en la presente convocatoria se harán constar y se darán a conocer en
las listas por las que se publiquen las distintas relaciones de admitidos
y excluidos, de haber superado la prueba previa de selección, etc., o median-
te notas informativas que, en cualquier caso, se colocarán en los tablones
de anuncios de la Dirección General de Tráfico y de las Jefaturas de Tráfico
correspondientes. Las citaciones para la realización de la prueba previa
de selección se colocarán en los mencionados tablones con, al menos,
veinticuatro horas de antelación.

13. Exenciones

Quienes, sin haber obtenido plaza en el curso convocado por Resolución
de 25 de noviembre de 1994, hubieran, sin embargo, superado en la prueba
previa de selección alguna de las materias a que se refieren los apartados
1.1, 1.2, 1.3, 2, 3 y 4 de la base 6 de la presente Resolución con una
calificación en cada materia de más de siete puntos, quedarán exentos
de examinarse de la materia o materias superadas, a no ser que, al presentar
la instancia, opten por realizar la prueba para obtener una nueva pun-
tuación. Realizada la opción, no se podrá modificar.

A los efectos indicados en el párrafo anterior, solo se tendrán en cuenta
aquellas materias de las que los interesados se hayan examinado en la
convocatoria inmediatamente precedente, es decir, en la realizada por Reso-
lución de 25 de noviembre de 1994, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 298, de 14 de diciembre.

Para el curso en su fase de presencia podrán quedar exentos, parcial
o globalmente, de algunas de las materias, tales como conocimientos gene-
rales de Pedagogía o Psicología, aplicada a la conducción, quienes acrediten
poseer el Certificado de Aptitud de Profesor de Formación Vial.

14. Dirección y Secretaría del curso

La Dirección y Secretaría del curso serán desempañados por:

Directora: Doña Gloria Fernández Reina.
Suplente: Don Fernando Muñoz Peláez.
Secretario y Coordinador pedagógico: Don Daniel Román Brovia.
Suplente: Doña María Ángeles Díaz Serrano.

El profesorado será nombrado por la Dirección del curso mediante
resolución que se publicará en los tablones de anuncios de la Dirección
General de Tráfico y del local donde se celebre el curso. A efectos de
asistencias el presente curso se considera calificado en el grupo cuarto
conforme a lo establecido en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

15. Disposición adicional

Para los profesores que superen la prueba previa de selección y no
estén en posesión del Certificado de Aptitud de Profesor de Formación
Vial, se fijará un programa complementario que versará sobre los siguientes
bloques de materias:

Normas y señales reguladoras de la circulación.
Cuestiones de seguridad vial, conducción económica, medio ambiente

y contaminación.
Reglamentación de vehículos pesados, prioritarios, especiales, de trans-

porte de personas y mercancías, seguro de automóviles y tramitación
administrativa.

Pedagogía aplicada a la conducción.
Psicología aplicada a la conducción.
Mecánica y entretenimiento simple de automóviles.
Comportamiento y primeros auxilios en caso de accidente de tráfico.
La superación de dicho programa, que se impartirá inmediatamente

antes de la fase de presencia, determinará la entrega del Certificado de
Aptitud de Profesor de Formación Vial. Para asistir a la fase de presencia
será necesario haber superado, al menos, las materias relativas a Pedagogía
y Psicología aplicadas a la conducción.

Lo que digo para conocimientos y efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1998.—El Director general, Carlos Muñoz-Re-

piso Izaguirre.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

6247 ORDEN de 5 de febrero de 1998 por la que se autoriza
el cambio de titularidad de los centros privados de Edu-
cación Infantil y Educación Primaria «Minerva», domici-
liados en Alcalá de Henares y Madrid, respectivamente.

Visto el expediente promovido por don Pascual-Lorenzo Berlanga Sar-
mentera, en representación de los centros privados denominados «Miner-
va», domiciliados en Alcalá de Henares y Madrid, en solicitud de cambio
de titularidad de los mismos,

Este Ministerio, de conformidad con el artículo 14.1 del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 9), ha resuelto:

Primero.—Autorizar el cambio de titularidad de los centros privados
de Educación Infantil y Educación Primaria denominados «Minerva», domi-
ciliados en las calle Batalla de Lepanto, número 1, de Alcalá de Henares
y Villardondiego, números 15-25, de Madrid, respectivamente, que en lo
sucesivo será ostentada por la entidad mercantil «Colegios Minerva, Socie-
dad Limitada», que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de
las obligaciones y cargas que afecten a los centros cuya titularidad se
le reconoce y, muy especialmente, las relacionadas con las ayudas y prés-
tamos que los centros puedan tener concedidos por el Ministerio de Edu-
cación y cultura, así como las derivadas de su condición de centros con-
certados en Educación Primaria, aquéllas que le correspondan en el orden
docente y las que se deriven de la vigente legislación laboral.

Segundo.—La modificación de la titularidad no afectará al régimen de
funcionamiento de los centros.

Tercero.—Contra la presente Orden, el interesado podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses desde el día de su notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
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y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 5 de febrero de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17
de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Pro-
fesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

6248 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Aragón, para la
realización de programas experimentales de prevención
en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo
seno se producen malos tratos.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón un Convenio de colaboración para la rea-
lización de programas experimentales de prevención en situación de riesgo
y tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos tratos, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27), procede la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura
como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de febrero de 1998.—El Secretario general técnico, Julio Sán-

chez Fierro.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE TRA-

BAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARA-

GÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS EXPERIMENTALES

DE PREVENCIÓN EN SITUACIÓN DE RIESGO Y TRATAMIENTO DE

FAMILIAS EN CUYO SENO SE PRODUCEN MALOS TRATOS

En Madrid, a 27 de noviembre de 1997.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Arenas Bocanegra,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decre-
to 762/1996, de 5 de mayo, en nombre y representación del Gobierno
de la Nación, por delegación conferida por Acuerdo de Consejo de Ministros
del día 21 de julio de 1995, y, de otra parte, el excelentísimo señor don
Fernando Labena Gallizo, Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Aragón, nombrado por Decreto de 11 de
julio de 1995, en nombre y representación de la Diputación General de
Aragón.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

EXPONEN

Primero.—Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde la protección y promoción del menor y la familia, de acuerdo con
lo previsto en los Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996,
de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Segundo.—Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 12/1996, de
30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1997 («Boletín
Oficial del Estado» del 31), en los presupuestos existe una partida en el
concepto 19.04.3130.454.02, con destino a programas experimentales de
prevención en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno
se producen malos tratos.

Tercero.—Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
promover y potenciar la realización de programas experimentales que per-
mitan mejorar el sistema de protección a la infancia en dificultad social.

Cuarto.—Que la Comunidad Autónoma de Aragón ostenta competencias
en materia de menores, de acuerdo con el artículo 35.19 de su Estatuto
(Leyes Orgánicas 8/1982, de 10 de agosto, y 6/1994, de 24 de marzo),
y los Reales Decretos de transferencia 1070/1984, de 8 de febrero, y
2051/1985, de 9 de octubre.

Quinto.—Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su reu-
nión celebrada el día 11 de febrero de 1997, fijó los criterios para la selec-
ción de los programas a subvencionar con cargo al capítulo presupuestario
referido, siendo aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros del
día 21 de marzo del presente año («Boletín Oficial del Estado» de 17 de
abril).

Sexto.—Que la Comunidad Autónoma de Aragón tiene prevista la rea-
lización de los programas piloto de las características apuntadas.

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio de colaboración, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y de acuerdo con el artículo 153 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Aragón, para el desarrollo de los programas experimentales
que se especifican en el anexo de este Convenio.

Segunda.—La Comunidad Autónoma de Aragón pondrá en marcha los
programas experimentales a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.—Para sufragar los costes de las mencionadas experiencias,
la Comunidad Autónoma de Aragón realizará la aportación total de
5.900.000 pesetas, como participación en la financiación de los programas,
de conformidad con el desglose que se contiene en el anexo de este Con-
venio.

Cuarta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su
dotación presupuestaria 19.04.3130.454.02 para el ejercicio de 1997, aporta
la cantidad de 5.900.000 pesetas, como participación en la financiación
de los programas, de conformidad con el desglose que se contiene en
el anexo de este Convenio.

Quinta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales transferirá la can-
tidad señalada en la cláusula anterior una vez firmado este Convenio.

Sexta.—La Comunidad Autónoma deberá:

A) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los
programas experimentales que se especifican en este Convenio de colabo-
ración.

B) Informar de la puesta en marcha del programa y proporcionar
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la información que recabe
en relación con el presente Convenio.

C) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los datos
técnicos sobre los programas financiados.

D) Remitir al finalizar la vigencia del Convenio un estado comprensivo
de las obligaciones reconocidas y los pagos realizados, de acuerdo con
lo dispuesto en la nueva redacción del artículo 153 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria (Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre).

Séptima.—La Comunidad Autónoma de Aragón elaborará, al finalizar
la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica de cada pro-
yecto, que al menos recoja:

Fecha de puesta en marcha.
Información económica.
Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Informe y resultados obtenidos de la investigación prevista en el pro-

grama.
Datos estadísticos.
Dificultades y propuestas.
Valoración del programa.

Octava.—El informe de la investigación del programa estará a dispo-
sición del conjunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser pre-
sentado en las reuniones de Directores generales competentes en menores


